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REGISTRO DE SALIDA 

  

Número: ………………………  

  

Referencia: .…………………  

  

Fecha: ……………………………  
 

  

D. FRANCISCO ÁNGEL MARTÍN MOLINA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

EXCMO. AYTO. DE LOS BLÁZQUEZ, 

 

 

En relación al brote surgido en días atrás en nuestro municipio, me complace 

informaros, en aras de tranquilizar a la población, que en el día de hoy nuestro pueblo 

vuelve a estar con CERO CONTAGIOS.  

 

Quiero mostrar mi agradecimiento a las familias afectadas por su demostración de 

responsabilidad con respecto a la situación extraordinaria que estamos viviendo, 

siendo éste el camino para, en caso de nuevos contagios, no comprometer la salud 

del resto de la vecindad. 

 

Es preciso insistir con objeto de evitar contagios, en la necesidad de que sigáis 

extremando las medidas impuestas por sanidad: 

 

• EL USO DE LA MASCARILLA PERMANENTE. 

• RESPETO DE DISTANCIAS INTERPERSONALES (1,5 m). 

• HIGIENE DE MANOS. 

• LIMITAR EL CONTACTO SOCIAL Y EL NÚMERO DE INTEGRANTES. 
 

(Recuerdo que queda totalmente prohibido la utilización de espacios públicos y 

actividades municipales que conlleven aglomeración de personas como el 

polideportivo, dependencias municipales para celebración de eventos, parques 

como punto de reunión (botellón, fiestas, etc). 

 

Por último, vuelvo a reiterar mi agradecimiento al colectivo de sanitarios de nuestra 

zona en particular (centro de salud y centro sanitario de referencia de Pya-

Pueblonuevo) por el trabajo realizado y el trato y disposición hacia nuestros vecinos, 

así como rogaros, con objeto de facilitar su tarea, que los vecinos que tengan 

contacto con personas con situación de positivo en coronavirus, procedan a informar 

a los servicios sanitarios para su control y seguimiento, en beneficio de la población.  

 

  Los Blázquez a 21 de octubre de 2020  
  

EL ALCALDE  

AYUNTAMIENTO DE LOS BLÁZQUEZ 
  

( Córdoba ) 
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